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-No se vea Ud. cayendo al vacío:   Una y otra vez, y particularmente en el Sureste de Estados Unidos, son muchos los trabajadores que pierden su vida por caer al vacío durante su jornada laboral.  Sólamente se requiere un par de segundos, sin protección contra caídas,  para verse en el vacío.  En el año 2000, y en el territorio que cubre OSHA federal, en el Sureste,  41 trabajadores como Ud.,perdieron la vida.  No añada Ud. un número más a esta estadística.  No se vea Ud. cayendo al vacío:   

En el trabajo de la construcción - en toda la nación y especialmente en la región del Sureste, las caídas son unas de las primeras causas de muertes laborales.  Existen varias medidas de precaución que Ud. puede implementar para prevenir las caídas. Hay muchas cosas que los empresarios pueden  hacer para que todos sus empleados, que trabajen en las alturas, lleguen a sus casas sanos y salvos, después de la jornada laboral.  Las Reglamentaciones de OSHA que cubren la mayoría de las situaciones donde se requiere protección de caída pueden encontrarse en la 29 CFR 1926 Subpart M.

¿Cúando es necesario imponer la protección de caídas?

La regla tiene en  principio un límite de seis (6) pies de altura.  Esto quiere decir que cualquier persona que trabaje a seis (6) pies o más de altura, deberá estar protegida contra el riesgo de caer.

¿Qué equipo es adecuado?

El empresario puede elegir las medidas de precaución y el equipo que sean más adecuados al trabajo que se esté llevando a cabo. Los tres métodos más comúnes contra el riesgo de caídas son: sistemas de barandas, redes de seguridad, y sistemas de sujetar personal para prevenir caidas(ej. arneses, cinturones de seguridad).

¿Qué son sistemas de barandas ?

Son barandas o barandillas que se sitúan para prevenir las caídas al nivel de abajo.  Pueden utilizarse; para evitar que los obreros caígan cuando estén trabajando en las orillas o lados sin protección. Alrededor de claraboyas. En las rampas, pistas y caminos, así como alrededor de maquinaria peligrosa.

¿Qué son redes de seguridad?

Estas redes se utilízan para proteger a los obreros cuando estén trabajando en lugares sin protección.  Durante extensiones de la orilla o borde frontal. En los trabajos de reforzamiento de acero así como  trabajo de fachada y bricolaje exterior de altura. Cuando trabajen en los tejados. Colocación de cemento pre-fabricado.  Abertura de muros. Construcción de residencias.  Las redes de seguridad deberán instalarse lo más cerca posible, que sea práctico, debajo de los lugares donde caminen y trabajen los obreros, pero NUNCA a más de 30 pies por debajo del nivel donde estén trabajando.

¿Qué son sistemas de sujetar personal?

Los arneses y los cinturones de seguridad protegen a los obreros de caer a otros niveles cuando estén trabajando alrededor de orillas o agujeros sin protección.  Durante extensiones de la orilla o borde frontal. Cuando estén cargando y descargando materiales en un lugar de alzamiento (ej. hueco de ascensor). En los trabajos de reforzamiento de acero y  trabajo de forma, bricolaje exterior de altura.  Mientras trabajen en tejados poco o muy inclinados.  Colocación de vigas de cemento pre-fabricadas. Cualquier abertura de muros, así como en la construcción de residencias.

Además de otros requerimientos, este sistema consiste de lo siguiente:

1)     Un punto de anclaje que pueda soportar un peso 

        de 5,000 libras.

2)     Una distancia limitada de caída libre de 6 pies

¿Cómo puede saber Ud. qué sistema utilizar y cómo utilizarlo?

Siempre que un obrero va a ser expuesto  al  riesgo  de caer,  antes deberá recibir entrenamiento.  El entrenamiento deberá incluir:

1)     Reconocimiento de los riesgos de caídas.

2)     Procedimientos para erigir o instalar y desmontar el 

        sistema de protección utilizado.

3)     Comprensión de las reglas de OSHA 

Otros sistemas de protección de caídas

Las reglas de protección de caídas describen otros sistemas  y equipos que los empresarios  pueden utilizar en ciertas situaciones.  Estos son:

· Vigilancia de la Seguridad – Únicamente se utilizará en los trabajos de tejados de poca inclinación, cuando se haga trabajo de extensiones   de orilla o borde frontal. Colocación de  cemento pre-fabricado y construcción de residencias.

· Líneas de Advertencia – Deberá ser instalada circundando todos los lados dónde se esté trabajando en el tejado, y deberá consistir en cuerdas, alhambres o cadenas y puntales de soporte.  Únicamente puede utilizarse cuando se trabaje en tejados de poca inclinación.

· Artefacto de Posición – Se utiliza cuando hay que trabajar en las fachadas o reforzando estructuras de acero, y en cualquier otra situación donde se requieran las manos libres para poder hacer el trabajo.

· Zonas de Acceso Controlado – Han de consistir en cuerdas, alhambres, cintas, o materiales equivalentes, y puntales de soporte, o cualquier otro método que evite el acceso.  Cada línea deberá ser claramente  marcada o señalada, a no más de seis (6) pies de intérvalo, con materiales de alta visibilidad.  Únicamente puede utilizarse cuando se haga trabajo de  extensiones de orilla o borde frontal.  Bricolaje exterior.  Instalación de cemento pre-fabricado y construcción de residencias.

· Plan de Protección de Caída – Disponible sólamente para   obreros trabajando en  extensiones de la orilla o borde frontal. Colocación de cemento pre-fabricado, o construcción residencial.

· Protección de Caída a Través de Agujeros – Los obreros también han de ser protegidos de caer por agujeros utilizando el uso de cubiertas o tapaderas.  Estas protecciones para los agujeros en el suelo, tejados,  y sitios donde anden y trabajen los obreros, han de cumplir con los siguientes requisitos:

· Cubiertas situadas en carreteras o caminos de vehículos, han  de estar capacitadas para soportar, sin fallo alguno, por lo menos,  el doble del peso del eje cargado del vehículo más pesado que se sospeche pueda pasar por encima de esta cubierta.

· El resto de las cubiertas han de ser adecuadas para soportar, sin fallo alguno, el doble de peso de los obreros con maquinaria y materiales que pueda ser puesto en una de estas cubiertas en cualquier determinado momento.

· Todas las cubiertas han de estar aseguradas al momento de ser instaladas, para prevenir cualquier desplazamiento accidental, ya pueda ser por el viento, maquinaria u obreros.
· Todas las cubiertas deberan ser codificadas con colores, o marcadas con la palabra "AGUJERO" o "CUBIERTA" para advertir el peligro.

Advertencia:   Estos requisitos no son aplicables para las cubiertas y rejillas de  hierro que se encuentran situadas en las calles públicas y carreteras.

¿Existe algúna otra regla además de Subpart M?

Consulte las siguientes secciones para reglas que aplican cuando no lo hacen las incluidas en  Subpart M:

· Andamios o tablados, los cuales están cubiertos en  Subpart L.

· Grúas y torres de perforación, éstas están cubiertas en Subpart N.

· Erección de vigas de hierro y acero, cubierto en Subpart R.

· Túneles, cubierto en Subpart S.

· Transmisión y distribución de energía eléctrica, lo cual está cubierto en Subpart X

CUALQUIERA QUE SEA EL MÉTODO QUE  SE UTILICE, ES MUY IMPORTANTE QUE SE CONSULTE CON LAS REGLAS DE OSHA PARA TENER LA GUÍA ADECUADA.
